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DECRETO EXENTO

CUR-ARREHUE :

ViSTOS :

N " 1.070.-

01 .0 8.201 8.-

l.- La Circular N " 28 del 25 de Abril de

2018, de la Intendencia Regional de la Araucanía' sobre la determinación de número

natentes de alcoholes fi.itaAa''¿"i artícuio 03" rle la Ley 19925 sobre expendio y

inn'uto cle bebidas alcohólicas 
z.- El D L 3 063 de 1979' actualizado

según Ley 20 033 del 01 de Juiio de 2005 
3.- Er D:S:. 4g4 de I9g0, Reglamenro

para la aplicación de los artículos 23 y siguientes del D, L 3 063 de 1979
' 4.- Lu Ley 19.925 del 1901'2004'' sobre

expendro y consumo de bebidas alcohólicas, modificada por Lev 20 033 del 01 07'2005'

5 - El D:L:SZ+ ie 1974' sobre impuesto a la

Renta. 6.- Gmail de S:l:1 , de la Sra Romina

BrionesBóhnwaldFiscalizador-TasadorsolicitandolaDeclaracróndelatarifadeaseo
puru at t.grnao semestre año 201 8' lo cr'¡al no se establecio'

7.- El Dictamen N " 301 / 9l de la

contraloría General de la República 
g.- El Dictamen N' 51 153 del año 1999'

sobre renovación patentes de alcoholes 
g.- El Dictamen N ' 12.500 der año 2002,

sobre requisitos renovación patentes de "'."nllll ,. ordenanza de Derechos

Municipales de lecha 28.l2 lqqq ¡ su: modilicaciones'
ll.- La Resolución N" 520 de lqgÓ. de la

contraloría General de la República 
r2.- Modificación a la Ley de Rentas

MunlcipalesLeyN.20'280del04deJuliode2008,lospermisosqueseotorganparala
instalación de Publicidad "^'iáLi" 

pública' en con{brmidad a la Ordenanza local de

propaganda Y Publicidad.
13.- El Decreto Exento N' 1299 del

29.12.05., de homologación de patentes. -d: "9"!:l^":' 
de acuerdo a la Ley 19 925 del

iq.ol.zoó+ . actualizadá según Lev 20 033 del 01 07 2005
14.- El Decreto Exento N " 610 del 30 de

.lunio 2009.
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'15.- El Decre.to Exento N . 1 .609., del

0611212016., que asume el cargo y las funciones de Alcalde de la comuna de curanehue.
16.- Las facultades que me confiere el

texto refundido de la Ley N' 18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades,',
actualizada según Ley 20.033 de 01.07.2005.

ONSiDERANDO

l.- Que la necesidad de fijar
procedirnientos uniformes y debidamente claros del proceso de cobranza de patenies
Municipales para el primer período, correspondiente al 2 o Semestre cle 201 g.

2.- Que el Rol de patentes
Comerciales, lndustriales, Profesionales y de alcoholes.

3.- Que el valor de la Unidad Tributaria del
mes de Mayo 2018 fue de $ 47.396., y que es la base para la determinación de las
patentes mínimas, máiimas de las patentes Come¡ciales, Industriales, y profesionales.

4.- Que el valor de la Unidad Tributaria del
mesde Julio de 2018. es de $ 47.681., y sirve de base para el cálculo de las
Patentes de Alcoholes , derechos de aseo comercial y alcoholes, propaganda comercial y
Ios derechos de B.N.U.P.

DECRETO

1.- Fijase los siguientes valores de
Derechos Municipales que regirán en el primer período de las patentes
municipales, calculo Roi de Patentes comprendido entre el 01.07.201g al 31.12.i01g, se
adjunta Rol completo del 1er semestre año 2018.

a) Valor de la patente Mínima semestral
% U .T.M., semestral. lo cual establece un valor de patente mínima para el segundo
semestre del 2018., de $ 23.698 ( ArÍ.24 y 29 del D. L. 3.063 ae óll¡, acullizada
según Ley 20.033 de el 01.07.2005. , 

_

b) Valor Patente máxima semestral
se cobrará el 5,0 por mil semestral, sobre el capital propio de cada
contribuyente, no obstante, el valor de la patente máxima no podiá 

' 
ser superior

a 8000 U.T.M. : por semestre equivalente a g 379.16g.000.- lo anterioi sin
perjuicio de la proporcionalidad señalada en el ( Art. 25 del D.L. 3.063. ) actualizada
segtin Le¡ 20.011 de 01.07.2005.

c) valor de Aseo Domiciliario semestral, para las patentes comerciales, y Alcoholes..
de acuerdo a la ordenanza Local Municipal, Aftículo 5 " N " 5 que establóce para el
cálculo de la tarifa de Aseo año 2018, patentes comerciales 30% u.T.M. $ t4,:oo.- y
las patentes de alcoholes 50% U.T.M. $ 23.841 .
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Para el cobro de aseo del primer semestre de 2019, el monto inlo¡mado será
actualizado por la variación que experimente el I.p.C., durante el segundo semestre del
año 2018.

d) Valor de ocupación del Bien Nacional de uso público por Mt2 semestral su valor
será el siguiente de acuerdo a lo estipulado en la ordenanza local Municipal artículo 12..

e) valor metro cuadrado por propaganda semestral. su valor será el siguiente de acuerdo a
lo estipulado en la Ordenanza local Municipal artículo i4 ".

1) Valor Patentes de Alcoholes
el vaior de las patentes de Alcohores que señala er artículo 3" dera Ley 19.925,
para efectos de la renovación de patentes serán ros siguientes, carcuiados en
base a la U.T.M., del.mes de Julio Año 2018 valo¡ $ 47.6g 1.-

CLASIFICACION PATENTES DE ALCOHOI,EST[IRA C IRO
A DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOT-ICAS

B a) HOTEL Y ANEXO DE HOTEL
b) CASAS DE PENSION O RESIDENCIAL

C RESTAURANTEDIURNO
RESTAURANTE NOCTURNO

D a) CABARES
b) PEñAS FOLCLORTCAS

E CANTINAS, BARES, PUBS Y TABERNAS

F EXPENDIO CERVEZAS Y SIDRAS

G QUINTAS DE RECREO O SERVICIOS
AL AUTO

H MINI MERCADOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

I a) HOTEL DE TURISMO
b) HOSTERTA DE TURTdMO
c) MOTEL DE TURISMO
d) RESTAURANTE DE TURISMO

UTM VALOR
1,0 47 .681 .-

0,1 33.377 .-
0,6 28.609

1,2 57 .217 ._

I,2 57 .217 .-

3,5 166.884.-
3,0 t43.043.-

2,0 95.362.-

0,5 23.841 .-

3,5 166.884.-

1,5 7 I .522.-

5,0 238.405.-
3,0 143.043 .-
2,0 95.362._
4,0 190.724.-
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BODEGAS ELABORADORAS O DISTRIBUIDORAS 1,5 11.522.-

DE VINOS,LICORES O CERVEZA

VIENE DEL DECRETO EXENTO N " 1 070.- DEL 01 .08.201 8 - ( 04 )

CASAS IMPORTADORAS DE VINOS Y LICORES 0,5 23841..K

L

M

N

AGENCIAS DE VIÑAS O DE INDUSTRIAS DE
I,TCORES ESTABLECIDAS FUERA DE LA COMLI}IA

CIRCULOS O CLUBES SOCIALES

ÍNSTITUCIONES DE CARRECTER DEPORTIVO
O CULTURAL

ñ s¡.r-oxu,s DE TE o CAFETE,RIAS

o sALoNES oÉ eA,lrE. o DtscorECAS

P SIJPER MERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

1,0

1,0

1,0

05

2,0

3,0

47.68l,.-

47 .681.-

47 .681.-

23.84L-

95.362.-

143 043.-

De acuerdo al ar1ículo transito¡io de la Ley 19.925, de fecha 19.012004, las patentes de

expendio de bebidas alcohólicas actualmente en vigor quedarán comprendidas, de

pléno Derecho, en las categorías equivalentes que correspondieren de acuerdo a la

nueva clasificación que establece en el artículo 3 o del mencionado cuerpo legal,

actualizada segírn Ley 20.033 de 01 .07.2005

g) El número de patentes de alcoholes limitadas, es el siguiente de acuerdo a la presente

clasiñcacion:

V igentes

Depósito de bebidas A lcohó licas

Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas

Establecimientos expendio de cervezas

Mini mercado de bebidas alcohólicas

Autorizadas
lntendencia

Letra A

Letra E,

Letra F

T,etra H

2

0

2

1

l1

2

0

2

21

25Total
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Las patentes- llmitadas que no rueren canceradas dentro del piazo legal, serán caducacras.Ei primer día hábil posterior ai vencimiento, f" s."Li".:" Vrni"lpáf 
"o.*i;;;oficio ordinario ra situación de ros afectados, *n"rá"a"i., que deben dejar de ejercerla actividad económica. Los contribryent"s poa.an ;;1"; " tal resolución en un plazomáximo de 5 días contados de ia fecha'de r"""p'.iJn de ra notificación rearizadapor Secretaría Municipai, transcurrido un plazo ¿" .,n"o días de la fecha devencimiento de las apelaciones y previo Decreto Exento, se notifica¡á a cadacontribuyente por inte.medio cle Secreta¡ia naunrcipat, del resurtado cre supresentación, y en er evento de ser acogida. deberá cancerar su patente en un plazo de 5días corridos desde ra recha de emiiión d. r" ;;;;-';ludida con la mulra y rosinte¡eses correspond ientes.

i) Renovación Patentes de Alcoholes
La letra n del artículo 65 de Ia Ley N " 1g.695, señala quedel Concejo Munrcipal para proceder a la ."nouu.ión
Alcoholes para lo cual se r.equieie ac¡editar qu" rnun,i.n*
para eJercer Ia actividad económica.
De acuerdo al Dictamen N " 12 500¡2002, los requisitos exigidos para larenovación Serán aquellosqLre ra auroridad edilicia estime iegares ha"bilitan,"', p"."poseer Patentes de alcoholes,para lo cuar el Municipio ha estimado pertinente que'-seac¡edite el cumplimiento de los requisitos qu. ,.'lnailun,' en los períodos que seseñaian para cada caso. se remitirán al Concejo Muni;ip;i l;s patentes de alcoholesque cumplan los requisitos de acue¡do al siguiénte proceiimi"nto ,

I .; A utorizac ion Sanitaria:
La Unidad de patentes remiti¡á al Jele de Oficina AcciónSanitaria Villarrica, en ei mes de Mayo de cuau ano, una nómina con las patentes cleAlcoholes vigentes en la Comuna. El Servicio de Salud deberá pronunciarsesolo sobre aquelios locales ^ que no cumplan requisitos sanitarios. En Iaeventualidad de que dicho inrorme no sea remitido al Municipio 

"n "t 
pruro ."ruruao, ,Jenlgn!erán por por cumplidos dichos requisitos.

2 ) Zonificación :

l,a Unidad de patentes remitirá a la Dirección deObras Municipales, en el mes de.May,o ¿" .a¿o u¡o, r-,iu nOrlrina que contenga lasPatentes de alcohores vigentes en ra comuna. De las cuates ra Dirección de obrasMunicipal se pronunciará solo sobre uqr"llo, locuL, que no cumplan con Ia

ilt:ffii:: 
(urbano o rural), ya que no conramos con un Étan Reguladár 

"tg."i" ""

corresponde el acuerdo
de las Patentes de

vigentes los requisitos,
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3) Recepción Definitiva :

I_a Unidad de patentes remitirá a la Dirección deObrasMunicipal, en el mes de Mayo de cada año, una nómina que 
"ont"ngu 

tá,patentes de alcoholes vigentes de ra comuna, de las cuales ra Dirección deObras se pronunciará solo sobre aquellos 
_locaies que no cuenten con Recepción

Definitiva que autoriza el uso de locales para er expendio de bebidas alcohóricas.

4) Consulla a las Juntar de Vecinos :

La Unidad de patentes remitirá a la Junta de
vecinos respectiva dentro der mes de Junio de cada año, un oticio en er cual deacuerdo a al artículo 65 letra n, establece, entre las atribuciones qr. .o.r.rfonJ"
ejercer el 

.Alcalde. en lo que 
.interesa. 

ra de otorgar, renovar y trasladar patentesde alcoholes, para lo cual debe contar .on .i acuerdo del 
-Concejo 

y, 'u¡"n.i,
consultar previamente a las Juntas cie vecinos respectivas, aplica clictamen ñ " ZS.SAq
del 3 1/05/200s

i 2) Todas aquellas patentes de alcoholes
la renovación, se entenderán que han
requisitos exigidos para su renovación.

i3) Et Municipio a la fecha no tiene una Unidarl de
Renovación de las patentes cle alcoholes del año 201g.
efectuado revisiones en la Comuna, po. Io que sé
eiectuar esta inspecciones de acuerdo al a,ticulo t4.
Iq 0l 1004 y acrualizada según Le¡ 20.011 de 0l 07,2005.

i 4) Los Boletines de cobro de las patentes serán entregados por Tesorería Municipal.

otorgadas durante el año en que se realiza
dado cumplimiento a la totalidad de los

Inspección Municipal, para la
esta unidad a Ia fecha no ha
solicitó al Director de Obras

I 5 y I 6 de la Ley 19.925 de

i 1) !f vencimiento legal para la canceiación de las patentes comerciales,
industriales, Profesionales y de alcohores, en esta opodunidacr es el día 3l de Jutiode 2018.

i 6) En el evento que el contribüyente se encuentre moroso en el pago de la
Patente ,no podrá cancelar el 2do. Semestre del 2}lg, ,i prim"rañ"nte nocancela los semestres en mora, ro señalado en el Dictamen N '301 de 1992 deracontraloría General de la Repúbrica, sarvo que se encuentre con convenio depago, vigente.



vtENE. DEL DECRETO EXENTO N " I 070._ DEL 0l .08.20 I 8._ ( 07 )

i7) Vencido el plazo legal
de la Unidad de Rentas

pago, la Secretaria Municipal de acuerdo a informe
Patentes, procederá a efectuar la clausura de
de bebidas alcohólicas, en conformidad a la Ley ñ
los contribuyentes morosos por concepto de patentes

de

v
los establecimi \de

la bo19.925 y a

ARPB/YTF ,A4CUP/ibn.

DISTRIBUC]ON :

- Of. De Partes
- Secretaria Municipal

Unidad de Rentas y paten

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

O BARRIGA
E

Director de Obras Municioal
Unidad de Control ,- Unldad de Control ,., Í- Juez de Policia Local .1r' i- fenencia Curarrehue Á 

---ÁiIl-:-J^r r ñ ?)
..............8

ión de Cont¡ol


